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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A LE S  DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Burgos 
y  el Juez de instrucción de Salas de los Infantes, de los 
cuales resulta:

Que el día 27 de Junio último la Guardia civil del 
puesto de la villa de Salas denunció al Juzgado muni
cipal de Acinas á Juan Olalla Ibáñez y 16 vecinos más 
de Pinilla de los Barruecos, á Nicolás Pérez Navarro y 
Valentín de Miguel Mata, vecinos de Ontoria dél Pinar, 
y á Juan Sanz Moreno, que lo es de Rabanera del Pi
nar, por encontrarles conduciendo en varias carretas 
420 piezas de madera, desprovistas todas ellas del mar
co del distrito:

Que remitidas las diligencias preliminares practica
das por el Juzgado municipal antes citado al Juez de 
instrucción de Salas de los Infantes, se incoó por éste 
el oportuno sumario, apareciendo entre las diligencias 
que lo forman las declaraciones de los denunciados, en 
las cuales manifestaron unos que el bailarse despro
vistas las maderas del marco del distrito era debido á 
que había desaparecido al arreglar las mencionadas 
maderas y recortarlas por sus extremos para preparar
las para la venta; otros, que los Capataces de cultivo se 
habían olvidado sin duda de poner en algunas piezas 
la distinción legal por haber pasado desapercibidas, 
bien por sus cortas dimensiones, ó biea por encontrarse 
en la espesura del monte; añadiendo que las maderas 
que les fueron recogidas procedían de la corta concedi
da por el Gobernador al pueblo de Pinilla en la prima
vera última:

Que en este estado la causa, y cuando el Juzgado 
continuaba las diligencias en averiguación del hecho 
denunciado, fué requerido de inhibición por el Gober. 
nador de la provincia de Burgos, á instancia de los 17 
vecinos del pueblo de Pinilla de los Barruecos y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad administrativa en "que siendo el origen de la 
causa criminal en que se solicitaba el requerimiento de 
inhibición el transporte de maderas procedentes de un 
aprovechamiento forestal concedido en legal forma, era 
indudable que procedía acceder á lo solicitado, poi 
cuanto á la Administración correspondía, con arreglo á 
lo dispuesto por el núm. l.° del art. 40 del Real decrete 
de 8 de Mayo de 1884, examinar el modo como se ha 
efectuado el aprovechamiento y corregir, en su caso, 
los excesos que con ocasión del mismo hubieran podide 
cometerse; y que se estaba en uno de los casos en qu< 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar con 
tiendas de competencia en causa criminal, según le 
dispuesto por el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; el Gobernador citaba además varia¡ 
decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo si 
jurisdicción, alegando: que en conformidad con lo dis 
puesto en los artículos 1.° y 4.° del Real decreto de 8 d

Mayo de 1884, le correspondía el conocimiento del asun
to; pues todos los denunciados, al parecer, cometieron 
un delito sustrayendo maderas del monte sin autoriza
ción competente y con ánimo de lucrarse, como lo pro
baba el hecho de ir á vender á la feria las citadas ma
deras, que no tenían marco legal; que al Juzgado co
rrespondía también hacer diligencias para averiguar si 
era cierto que las maderas denunciadas habían sido 
sustraídas del monte sin autorización alguna, ó si por 
el contrario, procedían de corta legal, habiendo perdi
do la marca oficial al hacer el recorte de las maderas, ó 
si ésta no se estampó por negligencia de los Capataces 
de cultivo; y por último, que las decisiones de compe
tencias citadas por la Autoridad administrativa no eran 
aplicables por resolver casos muy diferentes al de que 
se trataba; el Juez citaba además el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y los artículos 10 y 11 de 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el ¡fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40 de las Ordenanzas de 8 de Mayo 
de 1884, que dispone lo siguiente: Son Autoridades 
competentes para conocer de las denuncias, imposición 
y exacción de las multas y demás responsabilidades 
prescritas en los artículos anteriores los Gobernadores 
civiles de las provincias y los Alcaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes: 1.a Las multas y demás responsa
bilidades relativas á la roturación, corta y venta ó be
neficios de aprovechamientos forestales, sin la autori
zación competente, al modo ó tiempo de efectuar di
chas operaciones, y á las infracciones que se cometan 
de las reglas establecidas para la celebración de las su
bastas, serán impuestas por los Gobernadores. 2.a Las 
multas y responsabilidades pecuniarias de las demás 
clases de infracciones serán impuestas por los Alcaldes 
cuando su importe no exceda del límite para que les la 
culta la ley Municipal; las que excedan de dicho lími
te deberán ser impuestas por los Gobernadores. 3.* Df 
los daños causados en los montes públicos, cuyo impor 
te exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribunales di 
justicia, con arreglo á las prescripciones del Código 
4.a Cuando la infracción de un precepto de las leyes 3 
disposiciones vigentes que tenga penalidad señaladi 
haya sido el medio de perpetrar un delito definido ei 
el Código penal, se reservará su castigo á los Tribu 
nales:

Considerando:
1 .° Que el origen de la causa criminal de que s 

trata es el hecho de haber • sido aprehendidos vario 
vecinos de Pinilla de los Barruecos, Ontoria y Rabane 
ra del Pinar, transportando maderas que, aunque al 
gunas de ellas estaban desprovistas del mareo del dis 
trito, procedían, según afirma el Gobernador en su r« 
querimiento y consta en el expediente administrative 
por certificación del Ayuntamiento de Pinilla, de u 
aprovechamiento forestal concedido en legal forma 
dicha Corporación municipal:

2.‘ Que en tal supuesto, á la Administración corres
ponde examinar el modo cómo se ha efectuado el apro
vechamiento, y corregir, en su caso, los abusos que 
con ocasión del mismo hayan podido cometerse, ó re
mitir el tanto de culpa á los Tribunales, si entendiese 
que los hechos ejecutados constituyen delito:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d el Castillo.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia de Castropol, de los cuales re
sulta:

Que en sesión de L° de Marzo de 1891 el Regidor 
del Ayuntamiento de El Franco denunció á la Corpo
ración el estado casi intransitable en que se bailaba el 
camino público que desde la casa de D. Fernando Ace- 
vedo, vecino de dicha villa, conducía al inmediato pue
blo de Lángara, manifestando que era de urgente ne
cesidad la reparación del camino, y que esta siempre se
ría de escasa duración, mientras no se dirigiesen á otro 
punto las aguas que confluyen en el mismo, y enchar
cándose en él, son la causa originaria del mal estado 
en que se halla constantemente; que á su modo de ver, 
no había medio de sacar dichas aguas del camino de 
que se trata, á no ser que D. Eugenio Bedia, Presidente 
de la Corporación, las tomara para una finca de su 
propiedad, colindante con aquél por su parte inferior, 
con lo cual el dueño del predio no recibiría perjuicio 
alguno, y se conseguiría el arreglo estable del camino; 
acordando el Ayuntamiento, en vista de las preceden
tes manifestaciones, que se propusiera á su Presidente, 
en la primera sesión á que concurriese, la toma de di
chas aguas para la finca de su propiedad ya menciona
da, autorizándole, en cambio de los beneficios que na
turalmente ha de recibir el camino, para utilizarlas en 
la forma que creyera conveniente:

Que hecha por el Ayuntamiento la mencionada pro
posición á D. Eugenio Bedia, y asintiendo á ella, mani
festó éste que se comprometía á tomar las aguas que 
nacían, y las pluviales que confluían en el camino ex
presado, para la finca de su propiedad, que colindaba 
con el mismo, y que se comprometía á tomarlas y á re
parar á su costa la vía pública:

Que el Ayuntamiento acordó en 8 de Marzo autorizar 
á D. Eugenio Bedia para que tomara todas las aguas 
que nacen y confluyen en el indicado camino, dirigién
dolas á la finca de su propiedad, y para el arreglo del 
mismo camino, en la forma que creyera más conve
niente:

Que en sesión de 29 del mismo mes de Marzo los 
Vocales de la Comisión de policía urbana y rural, que 
en sesión del 22 habían sido designados para ese efecto, 
manifiestaron; que habían inspeccionado las obras de 
reparación iniciadas en la vía pública que desde
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casa de D. Fernando Acevedo se dirige á Lángara, re- 
sultando que se trata de una vía pública muy impor
tante, por ser la comunicación más corta entre la capi
tal del Concejo y el pueblo de Lángara; que en dicha vía 
confluyen las aguas pluviales y existe un manantial 
permanente de aguas que no pudiendo ser conducidas 
por cunetas á causa de estrecharse en bastante longitud 
el camino, hasta el extremo de que los carriles tocan 
los predios colindantes se encharcan frecuentemente, 
embarazando, si no obstruyendo, la circulación de los 
carros y el tránsito de las personas; que D. Eugenio 
Bedia había tomado las aguas en el punto del camino 
donde se reúnen, consiguiendo así desviarlas de aquél, 
precisamente donde empieza á no ser susceptible por 
su estrechez de cunetas, y por último, que dadas las 
circunstancias que concurren en el camino, no ofrece 
duda que la toma de aguas, en el punto donde se había 
ejecutado, es el Tínico medio de evitar su encharca- 
miento, y consiguientemente de obtener el arreglo es
table del camino, para lo cual D. Eugenio Bedia había 
realizado ya otros trabajos dignos de aprobación; el 
Ayuntamiento resolvió, de conformidad con el informe 
que acababa de indicarse:

Que á nombre de Doña Angustias Alvarez y García 
de Vior se presentó en el Juzgado de Castropol una de
manda enjuicio declarativo de menor cuantía, con la 
pretensión de que en definitiva se dejasen sin valor ni 
efecto los acuerdos de que se ha hecho mérito, tomados 
por el Ayuntamiento de El Franco, en cuanto por ellos 
se privaba á la demandante del aprovechamiento de 
las aguas de manantial y de las pluviales con que riega 
el predio llamado Regueiro de Lángara, sin que hubie
ra precedido expropiación en debida forma, y se con
denara á los individuos de la Corporación municipal á 
que mientras la expropiación no tenga lugar legal
mente, repusieran las cosas al estado que antes tenían, 
indemnizando á la demandante de los daños y perjui
cios causados y que se causaren, hasta que la reposi
ción ó la expropiación tuviera lugar; y pedía además la 
demandante la suspensión de la ejecución de dichos 
acuerdos en lo que pudieran estar por cumplir: la de
manda se fundaba en que Doña Angustias Alvarez es 
dueña de una finca que antes era de labrantío y hacía 
más de treinta años se hallaba destinada á prado, sita 
en el punto Regueiro, término de Lángara, Concejo de 
El Franco, lindante con el camino que de Molinos si
gue á Lángara, según constaba en la escritura de ad
quisición, cuya primera copia, inscrita en el Registro, 
acompañaba á la demanda; que el prado lindaba ac
tualmente con el predio de Manuel Pérez del Cobo, la
brantío de los herederos de Andrés Castañeira, el ca
mino público de Lángara y el río del mismo nombre; 
que hacía mucho más de veinte años dicho predio se 
riega constantemente con las aguas de un manantial 
que surge á la orilla de dicho camino, en la parteen 
que la finca de los herederos de D. Andrés Castañeira 
linda con el prado, aguas que se introducen en éste, 
mediante una toma construida al efecto en la ladera, 
distribuyéndose después en diferentes presas dentro 
del prado, y cayendo al río Lángara, una, vez fertiliza- 
zada la finca, utilizándose también en la misma forma 
las aguas de lluvia que caen en el expresado camino, y 
que por él discurren y se introducen por el punto refe
rido; que D. Eugenio Bedia, propietario de una finca si
tuada enfrente del prado de la demandante y á la par
te opuesta del camino, había llevado á cabo diferentes 
obras en su finca y en la vía pública, que habían dado 
por resultado que se dirigiesen á dicha finca las expre
sadas aguas, quedándose sin ellas el predio de la de
mandante, variando por completo el estado antiguo de 
las cosas, sirviendo las aguas que venían fertilizando 
el predio de la demandante para regar el predio de Don 
Eugenio Bedia, que jamás las aprovechó ni podía apro
vecharlas, dada la elevación que su finca tiene, y el de
clive que el camino presentaba hacia el predio de que 
se trata; y por último, que las obras habían sido ejecu
tadas por D. Eugenio Bedia, en viriud de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de El Franco, de que es 
Alcalde Presidente el referido Bedia:

Que el Ayuntamiento de El Franco propuso que el 
Juzgado se declarase incompetente; y recibido el plei
to á prueba, el Gobernador de la provincia de Oviedo, 
á instancia de D. Eugenio Bedia, Alcalde de El Franco, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en queje! asunto de 
que se trata es de la competencia de la Administración, 
por corresponder al Ayuntamiento el arreglo y conser
vación de los caminos vecinales, y por tratarse, no del 
aprovechamiento de las aguas á que aspira la deman
dante, sino de un derecho de servidumbre de acueduc
to sobre la vía pública; asunto que debe ventilarse auto 
la Administración, después de utilizados los recursos 
que determina la ley orgánica, pudiendo entablarse

el contencioso administrativo; el Gobernador citaba el 
caso 1.° del art. 73 y el art. 83 de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la demanda no contraría ios 
acuerdos del Ayuntamiento de Ei Franco, en cuanto 
tienden á disponer el arreglo del camino de Lángara, 
ni se pretende ninguna servidumbre de acueducto, sino 
que el objeto de ella es que se restituya á la deman
dante el derecho en que está por el continuo y pacífico 
disfrute por más de veinte años de las aguas de manan
tial y de lluvia para el riego del predio Regueiro de 
Lángara, ó se le indemnice, previa expropiación; que 
se trata de derechos civiles de posesión y propiedad, 
cuyo conocimiento corresponde á la jurisdicción ordi
naria, ya porque el art. 2.° da la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial atribuye á los Juzga
dos y Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles, y ei art. 51 de la ley de Enjuiciamiento 
civil declara que la jurisdicción, ordinaria es la única 
competente para conocer en los negocios civiles que se 
susciten en territorio español; ya porque el art. 254 de 
la ley de 13 de Junio de 1879 encomienda á los Tribu
nales ordinarios del orden civil el conocimiento de to
das las cuestiones relativas al dominio y posesión de 
las aguas públicas; ya porque el art. 3.° de la ley de 10 
de Enero de 1879 prohíbe que nadie sea privado ni ex
propiado de lo que posea ó le pertenezca sin previo 
expediente de necesidad, utilidad y pago, encomendan
do á ios Jueces el art. 4.° la facultad de amparar, y en 
su caso reintegrar al expropiado indebidamente, prin
cipio consignado en el art. 10 de la Constitución; ya, 
en fin, porque la misma ley Municipal en su art. 172 
concede á Doña Angustias Alvarez el derecho que ejer
citó de acudir ante el Juzgado con la demanda, motivo 
del juicio, reclamando contra los referidos acuerdos, 
correspondiendo si Juzgado la facultad de suspender 
por primera providencia la ejecución de los acuerdos 
apelados, hubiese ó no alzada de ellos en la vía guber
nativa, siempre que se interponga la demanda, como 
en este caso ocurrió, dentro de los treinta días siguien- i 
tes á la notificación del acuerdo; que los Gobernadores 
sólo pueden suscitar competencias para reclamar el co
nocimiento de negocios que en virtud de disposiciones 
expresas les corresponda, ó á las Autoridades que de 
ellos dependan, ó á la Administración, según el artícu
lo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; y en 
el oficio de requerimiento no se citaba precepto alguno 
que encomendara á la Administración el conocimiento 
de la cuestión planteada en la demanda;.el Juez citaba 
además los Reales decretos de 15 de Abril y 2 de Julio 
de 1891:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Yisto el art. 172 de la ley Municipal, según el cual: 
«Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis 
pongan las leyes»:

Yisto el art. 253 de la ley de Aguas, que encomienda 
á los Tribunales ordinarios el conocimiento de todas 
las cuestiones relativas al dominio de las aguas pú
blicas y al dominio de las aguas privadas y de supo- 
sesión:

Yisto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1.° Que el juicio ordinario declarativo incoado á 

instancia de Doña Angustias Alvarez tiene por objeto 
que se la restituya en el dominio y posesión de las 
aguas que regaban su predio Regueiro de Lángara, y 
que en virtud de los acuerdos de! Ayuntamiento de El 
Franco, son aprovechadas por D. Eugenio Bedia, Al
calde de dicha Corporación:

2.° Que dada la naturaleza y objeto de la demanda, 
la cual versa sobre declaración de derechos civiles, el 
conocimiento del asunto corresponde á los Tribunales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

JU&ioisi© Cásaowas si.©!

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de La Carolina, provincia de Jaén: 

Vistos los artículos 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 del presente mes de Marzo se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de La Carolina, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

'Jos© Eldaaree.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro dé Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Magistrado administrativo del Tribunal lo
cal Contencioso administrativo de las islas Filipinas, á 
D. Estanislao de Antonio y Garanto, que es Fiscal del 
mismo Tribunal, y reúne las condiciones requeridas por 
el inciso 5.° del art. 15 del Real decreto ley de 23 de 
Noviembre de 1888.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro do Ultramar,

•F ran e lsee  I&oetftesw y IBoMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Fiscal del Tribunal local Contencioso admi
nistrativo de las islas Filipinas, á D. Rafael Comenge y 
Dalmau.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

¡ F j r a E a c i s e © y  ESoMe&o.

MÍKÍSTEIUO m LA 6 9 B E M A MMINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Carlet, decretada por el Alcalde y aprobada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 del actual el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión y recurrió de alzada de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Carlet, de la provincia 
de Valencia.

Resulta que en 18 de Julio último los Concejales se
ñores Pérez, Borras, Lafuente, Escones,-Monzón, Ferrer 
Domingo y Pascual Alcocer acordaron resolver defini
tivamente la propuesta presentada en la sesión del día 
11, denegando el arriendo solicitado, mediante subasta 
pública, de ja casa llamada de La Bomba, y que ésta 
continuase como hasta la fecha, sirviendo para depósi
to de las bombas y otros útiles destinados al servicio 
de incendios, con la obligación de que el que la habita
ra tuviera todo limpio y dispuesto para su caso.

En la misma sesión, y por los mismos Vocales tam 
bién se acordó, de conformidad con el parecer de la Co
misión de policía urbana y obras públicas que la case
ta que se había de construir para que sirviera de depó
sito al arrendador de pesos y medidas, se construyera 
en el mercado público á la entrada é izquierda del 
mismo, haciendo para ello las obras necesarias, y pa
gándose su importe del capítulo del presupuesto co
rrespondiente.'Alas el Alcalde por providencia fecha 8 
de Agosto, siguiente suspendió la ejecución de ambos 
acuerdos, invocando el párrafo segundo del art. 114, 
párrafo último del 169 y 170 de la ley Municipal, por 
considerarlos perjudiciales á los intereses general s9 
puesto que el vecino Antonio García Ilervás habí raba
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gratuitamente en la Bomba y no prestaba ningún ser
vicio, siendo así que el Ayuntamiento podía utilizarla 
para otras usos que le produjeran algún rendimiento ó 
alguna economía; que la construcción de la casita ó 
edificio de que queda hecho mérito, además de inutili
zar una parte del mercado y no haber consignación es
pecial en el presupuesto para dichas obras, ocasionaría 
al Municipio gastos de consideración y durante mucho 
tiempo no estaba á disposición del arrendatario del ar
bitrio sobre pesas y medidas, perjudicándose con tal 
retraso los intereses municipales, sin objeto, por cuan
to el Ayuntamiento posee en propiedad la citada casa 
de la Bomba, que por su capacidad y punto céntrico de 
la población podía utilizarse para depósito de los útiles 
contra incendios y también sin dispendio alguno para 
dicho arrendatario; por todo lo cual, y como conse
cuencia de la suspensión de los mencionados acuerdos, 
proveyó, de conformidad con lo solicitado por el refe
rido arrendatario I). Fernando Primo Hervás, conce
diéndole la autorización necesaria para ocupar la 
Bomba á los efectos del arbitrio.

Contra esta providencia recurrió al Gobernador en 
6 de Septiembre D. Antonio García Hervás, exponiendo 
que venía habitando dicha casa desde el 11 de Agosto 
de 1887, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, ratifi
cado en la sesión del 18 de Julio último; que el Alcalde 
lesionaba sus intereses con la resolución dictada, y que 
dicha Autoridad, por exceso de celo, se había extrali
mitado de sus atribuciones al revocar los acuerdos que 
la  Corporación municipal tomó en un asunto de su ex
clusiva competencia.

Al cursar la apelación el Alcalde D. José Hervás, 
informó que al establecerse el arbitrio de pesas y m e
didas, tuvo necesidad de dar local conveniente á los Ad
ministradores, según la condición 7.a del contrato cele
brado con el indicado rematante, por cuyo motivo dic
tó la providencia apelada; que atendió á ambos servi
cios y evitó el abuso de que en la casa morase alguiea 
gratuitamente, y que el recurrente carecía de título 
para continuar viviendo en ella, sin más motivo que el 
favor que se le había dispensado.

Los antedichos Concejales, en sesión del 10 de Oc
tubre, acordaron respetar la suspensión de los acuer
dos: que no era posible colocar las bombas con todos 
los enseres y efectos del servicio en otro sitio que en 
dicha casa; que el Ayuntamiento no tenía obligación 
de facilitar local al arrendatario de pesaS y medidas; 
que en la referida casa se necesitaba una persona que 
desempeñara el cargo de Guardaalmacén; que el arren
datario, dentro del plazo de quince días, estableciera 
por su cuenta @1 local necesario, y que el servicio de in
cendios continuase en la Bomba, siguiendo á su cui
dado D. Antonio García Hervás.

En 14 de Octubre el Gobernador de la provincia co
municó al Alcalde que el Ayuntamiento no estaba au
torizado para ceder gratuitamente locales públicos, y 
por tanto, procediera con arreglo á la ley, á que Don 
Antonio García Hervás desalojase inmediatamente el 
referido edificio, dándose de esta suerte cumplimiento 
á la resolución fecha 30 de Septiembre, en que aquel 
Gobierno civil confirmó lo resuelto por la Alcaldía.

En. 6 de Noviembre se recordó por el Gobernador á 
la Alcaldía de Carlet el cumplimiento de lo resuelto, 
previniendo al Ayuntamiento que se abstuviera de con
tra ria r las órdenes emanadas de su Autoridad y de fal
tar á la ley, bajo apercibimiento de proceder con todo 
rigor por su falta de obediencia.

Por providencia fecha 28 de Noviembre, notificada 
á los interesados en 5 de Diciembre, el Gobernador sus
pendió á los Concejales D. Salvador Alcocer, D. Vicen
te Hervás Pérez, D. Domingo Ferrer Navasquillo, Don 
Bernardo Borrás García, D. Bernardo Monzó Bonet, 
D. Jaime Pascual Primo y D. Vicente Lafuente Martí
nez, en vista de que sin haber interpuesto recurso al
guno se negaban á cumplir su resolución, no obstante 
de haber sido amonestados y apercibidos, y por tal con
ducta habrán incurrido en desobediencia grave y me
recido 3a suspensión.

De la mencionada providencia apelaron los suspen
sos al Ministerio del digno cargo de V, E., exponiendo 
á su consideración las razones que tuvieron para tomar 
sus acuerdos; que en la misma fecha en que fueron 
suspensos, el Ayuntamiento acordó que el Síndico otor
gara poderes para proceder al juicio de desahucio con
tra  D. Antonio García Hervás, y á la indicada sesión 
asistieron seis de los recurrentes, y que aunque habían 
sido apercibidos como desobedientes no fueron mul
tados.

La Subsecretaría del digno cargo de V. E. informa 
que procede confirmar la providencia gubernativa de 
que se deja hecho mérito, oyendo antes el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento de este Con
sejo.

Vistos los artículos 180, 182 y 189 de la ley Muni
cipal:

Considerando que aunque es censurable la resisten
cia que los recurrentes han opuesto á las resoluciones 
del Alcalde y del Gobernador de la provincia, no pro
cede la suspensión que le fué impuesta, porque á pe
sar de ser apercibidos, no llegaron á ser multados, y 
por consiguiente, falta uno de los requisitos más prin
cipales que la ley ordena para imponer la más severa 
de las correcciones administrativas que la misma esta
blece;

Opina la Sección que no se debe confirmar la sus
pensión de que queda hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución, del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO HE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Barcelona la cátedra ele Obstetricia y 
Ginecología, y correspondiendo su provisión al tumo de 
oposición;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al citado turno, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1892.

LINARES El Y AS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valiadolid la cátedra de Patología 
especial médica, y correspondiendo su provisión al tu r
no de oposición;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al expresado turno, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1892.

LINARES PJVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública. ■

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION DE CONSULADOS 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido, á bien conceder el Régium 
Exequátur á D, Luis Falcón y Quevedo para que pueda 
ejercer el cargo de Cónsul general de la República del 
Ecuador en las islas Canarias; á D. Juan Jorquera Mar
tínez para el de Cónsul de la República de Bolivia en 
Cartagena; á D. Sebastián Martínez de Pinillos para el 
de Cónsul de la República del Ecuador en Cádiz; á 
Mr. Ferrabone Eugene Félix para el de Cónsul de Fran
cia en San Sebastián; autorizando con igual objeto á 
Mr. Julius Schmidt para el de Agente consular de los 
Estados Unidos en Sevilla, y á D. Justo Lanzarote para 
el de Aírente consular de Francia en Torrevieia.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia g e n e r a l .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, durante la segunda quincena del mes 
actual.

p e n s ió n  d e l  m o n t e p ío  m il it a r

Doña María de la Concepción Martíaez y Díaz, viada del 
Capitán de Infantería de Marina, Alférez de navio retirado, 
D. Bernardo Vasallo y del Pendón. Se le declara con derecho 
á la pensión de 470 pesetas anuales.

PENSIÓN DEL TESORO
Doña Teresa García Pérez, viuda del Teniente de navio de 

primera clase D. Clemente Salguero y Gómez. Se le declara 
con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Leticia Bueno, viuda del Contraalmirante de la Ar
mada D. José Manuel Díaz de Herrera. Se le declara con de
recho á la pensión de 2.250 pesetas anuales, en perm uta de 
la que viene cobrando.

Madrid 29 de Febrera de X892.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante 
la segunda quincena del mes de Enero último, y que con arre
glo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión 
anual que se les 

NOMBRES señala.

______________________    Pesetas.

Blas Fernández González y esposa...................... 182*59
Doña María Dolores Molas Gutiérrez.................. 1.200

Juana Arias de Saavedra y Araoz  1.725
María de los Dolores Sáez ü a rra ta lá .... .  1.350
Filomena Gutiérrez Gallego. ............  1.350
María de la Encarnación Salas y Torres. 675
María del Pilar Molina é Ibáñez.. . . . . . . .  3.750
Ana Zamora Val verde..................    750
María Juana W illiaus Gnajardo-Fajardo. 1.200

D. Francisco Torres Simó y hermanos..............   1.250
Doña Victoriana Vázquez Navarro.....................  750

Francisca de Borja Fiteré y Visto de Vera. 2.250
Joaquina Verdes Montenegro y Zaragoza. 625
Francisca Aguilar García. .......................  1.200
María Rita Cobos Pérez.............................. 1.125
María Ana García Mirabent *........  470
Catalina Morey Moya..................................  1.250
María de los Dolores González Ortigúela. 1.350
Ana Melitona Arroyo Muñoz.................... 600
Catalina Figueroa Lara.............................  7*50“

Agapito Serrano Jávega. .........       182*50
D. Dionisio Martínez de la Peña y hermanos... 1.125
Isabel Sánchez Cascos............................   182*50
Doña María de la Paz Rato y Hévia  ........  1.725

Buenaventura Boixader Aisina................ . 2.250
Enriqueta Ordeig Taengua . . . . . . . . .  1,350
María Magdalena Penen y V era.. . . . ----- 1.200
Plácida Osés y L egar. ................... . .......  1.200
Petra Alvarez Frejgé y Goya....................  1.200
María de los Dolores García López  470
Antonia Medel de Prada y M artínez.. . . .  1.725
Matilde Villar y Aristegui......................... 1.725
Balbina Sarasúa Nogrado........................... 1.600
María del Pilar Rojas y Alonso.................  1.725
María del Carmen Tomé y Ruiz Olivares. 1.125
Adelaida San talla Barros..........................  1.125
María Dolores Luco y Beitrán. ................ 1.825
María Isabel López de Varó y Orejón  1.200
Genoveva Maza y Tomás  .......................  675
Josefa María Sardo y González. ........  625
Adelina Alverola y Romero.................     1.200
Ramona Carballo y Calvo „ . . .  750
María Isabel Dolores Ollivier y Pera  2.250
Matilde del Hoyo y López..  .....................  1.300
Francisca Rey Pinto..............*..................  2.500
María de los Dolores Ruiz H uidobro.. . .  1.725
Ana María de Aguirre Aldayturriaga  1.250
Carlota Suárez de Quirós y N avarrete... 1.725

Madrid 27 de Febrero de 1892.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á 
quienes se les ha concedido retiro definitivo á cobrar por la 
Península durante la segunda quincena del mes de Enero úl
timo, y que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de 
Julio de 1891 debe publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber 
mensual 
que se

Clases. NOMBRES les asigna.
Pesetas.

Comandante D. Francisco Lanzarote y Megía 375
Primer Teniente. J  uan Estévez Do burgo  168*75
Teniente Coronel. Memesio Santos Vázquez.... 450
Segundo Teniente Alonso Almario Delgado..,. 107*25
(Demandante  Manuel Onieva A lgar .......... 375
Idem.».................  Manuel Pérez Fernández  375
Primer Teniente. Joaquín Lázaro G a r g a l l o . .■ 168*75
Comandante  Eugenio Riñón y S an tos.. . .  375
Idem.....................  Wenceslao de Castillo-eleja-

beitia y Navarro.. . . . . . . . .  375
Coronel................ Ciríaco Hervás Escudero.... 562*59
Teniente Coronel. Matías Marín Fernández.. . .  450
Idem...................  Jacinto Iglesias Fernández.. 450
Comandante  Ernesto Ibaldí Buxó.............  416*66
Teniente Coronel. Andrés Brezosa Valencia.... 450
Capitán................  Antonio García Alonso. . . . .  225
Comandante   Juan  Soler y F errer.............. ' 288
Primer Teniente. Carlos Mayor Galindo    168*75
Cap&án  ___ Juan Hernández Delgado  225
Idem............... . Silverio Moreno M artín.. . . .  225
Idem  ......  Santos Peña Martínez..  75
Comisario de gue

rra   ......  Francisco Gisbert Sampere.. 275
C apitán. . . . . . . . .  Manuel Moreno Pérez  225
Segundo Teniente Zacarías de Blas Sanz... . . . .  136*50
Primer Teniente. Francisco Moriera O emporro 168*75
Sargento. . . .  Luis Andrade Berrocal    75
Id em . ................. Felipe Barrigón Rom án.. , . ____  100
Idem   * Isidoro Alvarez Balbuena  75
Portero   D Víctor Rosas Baena...............  132*50
Armero    José del Peral Bermúdez. . . . . . .  76*50
Cabo............. .......Juan Muñoz Moreno . . . . . . .  28*13
Guardia   Joaquín Miñana García.............. 22*50
Idem .. • ............. Pablo Ballesteros Sebastián. *.. 7*50
Idem .......  Manuel Sevilla J a é n .. ...............   22*50
Corneta............... Alejandro Alvarez A rauio ... . . .  22*: 0
Carabinero Andrés Romero Mayor.. . . . . . . .  22*50
Soldado............... Francisco Baena Alcoba...-.. . . .  22*50
Idem ...'................ Antonio Suárez Suárez..............  22*50
Idóim. ..................Consuelo Martínez H artos  22*50
Carabinero Teodoro Rico Palau... . . . . . . . . .  28*13

Madrid 27 de Fqbrero de 1892.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de lebrero de 1892.

K■ i
:S

SEXOS
Año* 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACíQSPKf

s i%'B® cu p H °• p,* ®
SEXOS Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

do La enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIOHE*

1 Varón... 
Idem.. •. •
THAtn

1 P Sarampión-. . . . . . . Victoria, 4 . . . . . ........... . > 34 Varón •.. Feto Olivar, 3............................
9 2 P. • ..........

Soltero . .
Idem...................
Tuberculosis p u l

monar ........... ..

Hermosilia, fi( t t . t f ( . t .. > 35 Idem....... Idem.
ídem,

l
Santa Ana, 12......... fe£

o 36 36 Idem....... Magallanes (solar) ..••••• yo ídem. • •.
Piamonte, 14.................... 37 Hembra.. p ............. Sarampión............. Manzanares, 9.................

General Porlier, 1 6 . . . . .ATil ATY1 34
27
1

Casado •
Idem......
P.............
Viudo....

Idem....................... Rodas, 2 ......................... » 38 Idem... •« 3 p ............. Idem..................... yXt
5
6 7

Idem.. . .
Idem......
Idem......

Idem ............... . San Juan, 28....................
Travesía del Fúcar, 19...

&■ 39 Idem..... 1 p .............
Casada... 
Viuda. . .  
P . . . . . . . .
Soltera. *

Idem..................... . Velazquez, 54................... y
Meningitis.............
Meningitis tu ber

culosa.................

y 40 Idem...  • 62 Influenza . . . . . . . . Alfonso XII, 45................. y
64 41 Idem... . . 33 

4 m.
Fiebre tifoidea. . . .
Coqueluche...........
Tisis pulmonar.. . .  
Tuberculosis pul

monar ................

Morería, 8.............. y
Recoletos, 2.............. . > 42 Idem... . . García Paredes, 4 ............ y

8
9

10
11
12
18
14
Ib

Idem . . . 28 d. 
3 m. 
im . 

69
11 m.

p ............. Bronquitis............ Duque de Osuna, 28........ > 43 Idem....... 16 Inclusa............. « .............. y

Idem.......
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem...,. 
Idem ..... 
Idem. . . .

p ....... Idem.. . . . . . . . . . . . . Gilimón, 4........................ y 44 Idem....... 38 Casada.,
p ............. Idem.. . . . . . . . . . . . *

Catarro pulmonar. 
Idem..................

Buenavista, 21................. » Calvario, 19.................. .. y
Casado. .
p .......

Princesa, 24..................... y 45 Idem. . . . 69 Viuda . . .  
Casada ..

Lesión cardiaca. . .  
Lesión valvular...

Arganzuela, 6............. . y
Pelayo, 70,........................
Plaza de Navalón, 5.........

3» 46 Idem .. . . 63 Ventura de la Vega, 1.... 
Hortaleza, 18............

y
46 Soltero .. 

Casado».. 
Idem......

Broncopulmonía... 
Idem....................

> 47 Idem....... 59 Idem.... . Hemorragia...........
Catarro bronquial. 
Bronquitis crónica. 
Idem.......................

y

74 Humilladero, 14...............

»

48 Idem. . . . 64 Viuda.. . . Hospital Provincial. • ... .
36 B roncopulm onía 

aguda......... . Mesón de Paredes, 2 9 ....
49
50

Idem..... 
Idem.... .

66 
9 m.

Idem___
P.............

Idem.................................
Abada, 13.......................... y

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Idem..» •. 52 Idem.. . . Idem...................... Princesa, 1........................ > 51 Idem...., 1 p ............. Bronquitis capilar. 
Idem.......................

Fuentes, 12...................... y
Idem... •. 18 Soltero .. Idem.................... Tejar del Catalán............. 52 Idem... „. 2 P............. Bravo Murillo, 23............ y

Idem...... 19 Idem..... Pleuresía............... Hospital Provincial......... 58 Idem..,, , 18 m. P............. Idem....................... Pez, 23.............................. y

Idem.. •. 1 m. P............. Eclampsia.............
Cistitis supurada.. 
Hepatitis crónica..
Eclampsia............
Idem.......... .

Bravo Murillo, 26............. 54 ídem... r „ 2 p ............. Idem.. China, 1............. ...........
Idem .. . .  
Idem..»• •

13 Soltero .. 
Casado ..  
P.............
p .............

Toledo, 121....................... 55 Idem .. . . 86 Viuda....
Idem......
Soltera..
p .............
Viuda. . .  
Idem*, o •.

Catarro.. * ...  . Santa Isabel 45............. .
73 Ventosa, 14...................... > 56 ídem.. 0. . 63 Pulmonía..............

Catarro crónico . . .
Pulmonía...............
Catarro pulmonar. 
Derrame seroso....
Catarro senil.........
Pulmonía doble....
Meningitis.............
Raquitismo. . .  •

Carnero 3 . . . . . . . . . . . fe
Idem.... • 1 Santa Isabel, 45............... > 57 Idem..... 69 Effuilnz 2 ......................

W
tfe

Idem... . . 1 León, 1 ............................. 58 Idem,.... 1 Viento 1 y

Idem.* • •. 4 m. p ........... Idem...................... Paseo de Madrid............... » 59 Idem..... 58 San Vicente 60. y

Idem...... 18 m. p ............. Idein....................... Villanueva, 27.................. & 60 Idem.. . . 74 Bravo Murillo, 14. ...«•••
Idem.......
Idem.... *
Idem.......

Im . p ............. Idem,... ...............
Ataque cerebral.... 
Raquitismo...........

Almirante, 2 . .................. 6) Idem.. . . 74 Idem....... M agallanes 1 4 . . . . . . . . . . fe
42 Casado .. 

p .............
Barquillo, 41.................... 62 Idem.. . . 60 Soltera,« 

P. ••.*•••
SfLn Tíernardo 9 0 . .

ir

17 d. Colegiata, 15.................... > 63 Idem, „. 7 m. Ganos 5 ........................ fe
29 Idem..... 3m. P............. Meningitis............. Habana, 2 1 . . . . . . . . . . . . . .

Horno de la Mata, 10 . . . .
» 64 Idem...«. 2 d. P............. Paseo de San Vicente, 10.

Fuencarral, 148..............
P.a de Santo Domingo, 12 
Sal, 3.................................

Mr
y

30 Idem....... 82 Casado .. Hemiplejía.. . . . . . . > 65 Idem .... 20 d. P............. Meningitis.............
Catarro pulmonar. 
Peritonitis.............

y

31 Idem. . . . 3 d. p ............. Atrepsia................ Palafox, 7 .........................
Santa Engracia, 55.........

66 Idem... •. 55 Viuda.. .. 
Idem... *. y

32 Idem...... 1 P............. Eclampsia............. > 67 Idem....... 68 y

33 Idem....... Feto,, Columela, 8.................. » 68 Idem...... Feto, T Inclusa. ..................... . . >

^©©•CLaaciexi.
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión........................................... *......................................  2 3 5
Grippe    » 1 1
Tuberculosis  5 2 7
Del aparato respiratorio.........................       10 15 25
Demás enfermedades en general.............................................  ]9 11 30

T ota l de inhumaciones   36 32 68

Madrid 26 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Desde el día de mañana se admitirán á descuento por el 

Banco y sus sucursales, á razón de 5 por 100 anual, los cupo
nes de la Deuda perpetua interior y los de la amortizable y 
títulos de ésta amortizados del vencimiento de 1.° de Abril 
próximo venidero, siendo el mínimum de percepción por des
cuento el importe correspondiente á catorce días, que en nin
gún caso bajará de 15 céntimos de peseta por cada factura.

También se admitirán á negociación los billetes Hipote
carios de la isla de Guba que sean amortizados en los sorteos 
del mes de Marzo inmediato, con la bonificación que diaria
mente se fijará en las respectivas oficinas.

Madrid 29 de Febrero de 1892. =  El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Barcelona la cátedra de Obstetricia y Ginecolo-
fía, dotada con ¿el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 

e proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 Septiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Medicina y 
¿Cirugía ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los .-aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino fie «tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y  servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecremnes y  precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas deí plan y fiel método de enseñanza que en el mis
mo se propon.3*

Según lo diypuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provinci ^  y  por medio de edictos en todos los e s 
tablecimientos púb^b^® de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
file luego que así se vei ;íúque sin más que este aviso.

Madrid 25 de Febrero 1 8 9 2 , Director general, José 
Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid la cátedra de Patología especial médica, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878. Para ser admiti
do á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
anos de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de 
sus^méritos y servicios y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Febrero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Real Academia Española.
Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que 

tienen derecho á tomar parte en ]a elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la Constitución y al 1.° de la lev 
Electoral de 8 de Febrero de 1877:

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Cevallos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. Aureliano Fernández-Guerra y Orbe, 
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marques de

V mlURr#
limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan V&lera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto. Duque 

de Rivas. *
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cas tillo 
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Exeme. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr, D, Eduardo Saavedra.

Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Va
lencia.

Excmo. Sr. D. Emilio Castelar. 
limo. Sr. D. Mariano Catalina, 
limo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Excmo. Sr. D. José Zorrilla.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. José de Castro y Serrano.
Sr. D. Francisco Andrés Commeleran.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.
Madrid 1.° de Marzo de 1892.=E1 Director, el Conde de 

Cheste.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Canarias.

Sección de Fomento.—Aguas.
Debiendo darse audiencia á D. Emilio Barreto y Rodrí

guez, natural de esta capital, cuya residencia se ignora, en 
el expediente promovido por D. Tomás Martorano Yánez, pi
diendo expropiación forzosa de acueducto en terrenos que 
figuran amillarados á nombre de D. Jacinto Barreto y Gó
mez, padre del D. Emilio, he dispuesto anunciarlo así en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el término de sesenta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio, acuda el interesado á 
la Sección de Fomento de este Gobierno, personalmente ó 
por medio de apoderado, á fin de enterarle de la tramitación 
que sigue el referido expediente.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Febrero de 1892. =E1 Gober
nador, E. Zamora. 263—M

Comisión provincial de la Diputación de Lugo.
La Comisión provincial de Lugo, en sesión celebrada el 17 

del corriente mes, acordó emplazar á D. Miguel Gil Tomé 
para que, como ex Contador de fondos de esta provincia, pre
sente los descargos que estime y dé las explicaciones opor
tunas respecto al alcance que resultó por consecuencia de 
las cuentas correspondientes á los años económicos de 1870-71 
á 1877-78, ambos inclusive; en la inteligencia de que si no lo 
verificase se le tendrá por citado y se procederá contra el 
mismo en la forma que haya lugar.

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo se hace públi-
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co por medio de este anuncio y de la inserción de otro igual 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia 
para que llegue á conocimiento del interesado.

Lugo 20 de Febrero de 1892.=E1 Gobernador, C. Yarela.
254—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real.

No habiendo comparecido los Sres. D. Lorenzo Hernández 
y  D. Valeriano Azanón, ó sus herederos, caso de haber falle
cido, á satisfacer el reintegro por que han sido declarados en 
el expediente de alcance que le resultó á D. Eugenio Peña- 
fiel, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
que fué en esta provincia:

Visto que en virtud de las oportunas citaciones y empla
zamientos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia en 1.° y 3 de Enero de 1881:

Resultando que ninguno de dichos interesados ha compa
recido por consecuencia de los expresados llamamientos:

Considerando que en virtud del resultado negativo que 
han dado las anteriores diligencias;

Esta Delegación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Noviembre de 1871, acuerda la declaración 
de rebeldía á D. Lorenzo Hernández y D. Valeriano Azañón, 
ó sus herederos; que se publique esta declaración en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y se notifi
que dicha providencia en los estrados de esta Delegación.

 ̂Lo que se hace público en la forma indicada para conoci
miento de los interesados.

Ciudad Real 23 de Febrero de 1892. =E1 Delegado, M. Ji
ménez. 247—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección de la Fábrica 
de armas de Trubia, ha sido adjudicado al Tesoro el depósi
to necesario de 176 pesetas en metálico, constituido por Don 
Tomás Heviajp Azpiri para garantir la contrata de 500 kilo
gramos de cáñamo y 800 de estopa con destino á la misma 
Fábrica.

Así, pues, se tendrá desde luego por anulado el resguar
do correspondiente al citado depósito, expedido por la sucur
sal de esta provincia en 16 de Septiembre de 1890 con los nú
meros 160 de entrada y 495 del registro.

Oviedo 16 de Febrero de 1892.=E1 Interventor, Antonio 
González. 262—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sepúlveda.—Vercruise, Cuesta de Santo Domingo (au
sente).

Vélez Rubio.—Juan Cuadrado, Silva, 31 y 33, segundo.
Cangas de Tineo.—Joaquín Frade, Cadenas.
Venecia.—Bayo, Tenor.
Sevilla.—Carmen Prieto de Bravo, Sordo, 2.
Santiago.—Angel Nieto Méndez, Madrid, 12, tercero.

NOROESTE

Cercedilla.—Miguel Benítez, Juan de Dios, 13.
FLORIDA

Riaza.—Pedro Sanz, lavadero de San Antonio, núm. 3.
ESTE

Algeciras.—Antonio Loro, Almirante, primero.
Garrucha.—Angela Lorenzo, Serrano, 28.
Madrid 1.° de Marzo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Alicante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Anto
nio Marqués, Administrador subalterno de Rentas que fué 
de Torre vieja, para que por sí ó por medio de apoderado y en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en esta Administración para darle traslado de la 
providencia dictada por la Dirección general de Contribu
ciones indirectas en el expediente de alcance que contra di
cho funcionario se sigue por el alcance que le resultó en 
el desempeño del expresado destino; debiendo advertir que 
si no se presenta dentro del plazo marcado le parará el per
juicio á que haya lugar.

Alicante 18 de Febrero de 1892.=E1 Administrador, R. 
Montiel. 239—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 5 de 92‘91 pe
sos oro que la Caja del segundo Datallón del regimiento In
fantería de Cuba, núm. 7, expidió en 23 de Septiembre 
de 1879 por medios alcances al ser licencia el soldado Juan 
Turrón Serrano, pagaderos por la Caja general de Ultramar, 
y  debiendo expedirse un duplicado del mismo que [recla
ma el interesado, se hace público por medio de este anuncio, 
para que los que se consideren con algún derecho que alegar 
acudan á este Centro en el plazo de treinta días, contados 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dé la provincia de Huesca del presente anuncio; en la 
inteligencia que transcurrido este plazo se procederá á expe
dir el duplicado referido, quedando por consecuencia nulo y 
de ningún valor el precitado abonaré núm. 5 que se mani
fiesta fué extraviado.

Aranjuez 22 de Febrero de 1892. =E1 Teniente Coronel 
Jefe, Roque Manglano. 240—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

COLMENAR VIEJO
D. José María Moraleda de Espinosa, Comendador de la 

Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo.

Por la presente y término de veinte días, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza á Nicanor Antonio Aguado Vidal, natural de Hortale- 
za, de treinta y seis años de edad, soltero, albañil, sin ins
trucción y vecino del pueblo de su naturaleza, para que 
como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se presente ante este Tribu
nal con el objeto de practicar una diligencia en causa que 
por hurto se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

A  la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y  
encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captu
ra del Nicanor Antonio, y su conducción á esta Audiencia, 
caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 6 de Febrero de 1892.=E1 Pre
sidente, José María Moraleda.=El Secretario, Licenciado 
Antonio García Paredes. J—905

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel García 
y Menendez de Nava, Presbítero, Provisor, Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á D. Demetrio 
Romero y Aragonés, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal, y ^Notaría del infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que 
su hija Enriqueta Romero y Calcinan necesita para llevar á 
efecto el matrimonio que tiene concertado con D. César Or- 
tiz Villajos y Sánchez; en la inteligencia de que si no lo ve
rifica se dará el curso que corresponda al expediente.

Madrid 8 de Enero de 1892.=Manuel de Bricio.
X —1527

Juzgados militaros.
ALGECIRAS

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Coronel graduado, 
Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente del Campo 
de Gibraltar é instructor de causa contra los individuos que 
constituyeron la partida contrabandista que insultó la fuer
za armada de Carabineros en la Barca de Gil (Guadiaro), Ce
rro de la Poya (Manilva) y Garganta del Duque (Gaucín) du
rante el día 15 de Febrero de 1891.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez Baviero, alias Alcachofas, paisano, natural y veci
no de Manilva (Málaga), hijo de José y de Ana, soltero, de 
oficio pescadero, de treinta y tres años de edad, y cuyas se
nas personales son las siguientes: estatura un metro 590 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, color claro, y como seña 
particular es calvo; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la precitada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas  ̂las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Rodríguez Ba
rrero, alias Alcachofas, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la cár
cel pública de esta ciudad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 11 de Febrero de 1892.=Enrique Rodríguez.
243—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera claze de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo por 
delito de contrabando José Prieto Coca, hijo de José y de 
Ana, casado, de veintiún años, zapatero, natural y vecino de 
Paterna de la Ribera, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Fiscalía-para notificarle acorda
da de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 17 de Febrero de 1882.—Vicente Cervera.= 
Francisco Raffo, Secretario. 241—-M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades^que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los proce- 
cesados Juan Manuel Gutiérrez González, alias Nejen), hijo 
de Fernando y de María, soltero, marinero, natural de Nerja 
y vecino de Estepona; Miguel Rodríguez Navas, hijo de 
Francisco y de Antonia, casado, de veinticuatro años, jorna
lero, natural de Frigiliana, y Juan Bautista Navas Rosas, 
hijo de Santiago y de Joaquina, casado, de treinta y seis 
anos, jornalero, ambos vecinos de La Línea, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Fisca
lía para notificarles á presencia de su defensor Ja sentencia 
recaída; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 20 de Febrero de 1892.—Vicente Cervera. =  
Francisco Raffo, Secretario. 268—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al procesado Manuel Sevilla Próspero, hijo de José y de 
Dolores, casado, de cuarenta y un años, marinero y natural 
y vecino de Estepona, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a *d e  
M a d r id , se presente en íesta Fiscalía con objeto de hacerle 
saber la prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Ju
nio de 1873; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 22 de Febrero de 1892.= Vicente Cervera. =  
Francisco Raffo, Secretario. 269—M

BARCELONA

D. José Iturmendí y Dominguez, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita- 
nia general de Cataluña, y del expediente en averiguación 
del extravío de parte de la documentación perteneciente á la 
Ronda volante de Lérida en el ano de 1874.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ex Coman
dante de Rondas volantes D. Lamberto Ferrer, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la 
calle de Aribau, números 9 y 11, piso cuarto, con el fin de 
prestar declaración en dicho expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1892.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, José Iturmendí. 246—M

D. José Iturmendí y Domínguez, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de Cataluña, y del expediente en averiguación 
del extravío de parte de la documentación perteneciente á la 
Ronda volante de Lérida en el año de 1874.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al ex Coman
dante de Rondas volantes D. Joaquín Canales Galicia, cuyo 
paradero se ignora, que en el término de treinta, días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en Ir calle de Aribau, números 9 y 11, piso cuarto, con el fin 
de prestar declaración en dicho expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1892.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, José Iturmendí. 245—M

Juzgados de primera instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de las caballerías que á conti
nuación se reseñan, de la propiedad respectivamente de Fran
cisco Romero Benítez y Antonio García Morales, llevado á 
efecto el 1.° del actual en el rancho que nombran de Chamizo 
al sitio de la Vega del Rey, término de Vfilamartín, ruego y 
encargo a todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
dê  policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á este Juzgado de las caballerías y personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Asimismo cito, llamo y emplazo para que en el término 
de diez días, á contar desde esta fecha, comparezcan ante 
este Juzgado á rendir declaración en dicha causa á dos gita
nos y una gitana que á las diez de la mañana del día 31 de 
Enero último estuvieron en el cortijo de la Ve -̂a del Rev 
término de Villamartín. &

Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Febrero de 1892.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una burra de año y medio, mediana, pelo azulado, sin hierro ni señal. ’
Otra burra cerrada, vieja, mediana, pelo entrecano, he

rrada, cimbrada del lomo.
Otra burra mediana, pelo mohíno, con un esparaván en 

la pata derecha. J-—828

ARACENA

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita y llama á Manuel Pérez Sánchez, 
natural de Alhama, platero, droguero, vecino de Ciudad Reai, 
de estatura alta, de pocas carnes, afeitada la cara, vestido 
con traje algún tanto fino y claro y con sombrero del que 
gastan las personas de ciudad, ósea engomado, y de unos 
veintisiete á veintiocho anos, y á José Mora Aragón, natural 
de Albacete y compañero del anterior, más grueso y baje que 
éste, de unos cuarenta años, ropa oscura, sombrero basto, 
con aire como el de la gente de campo, siendo probable va
yan en su compañía dos mujeres y tres niños, llamada la una 
Mana Gutiérrez Gallego, de treinta y cuatro anos, y la otra 
Josefa Merino López, de cuarenta y cuatro años, y casi cie
ga, llevando consigo tres jumentos y un perro pachón, á fin 
de que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria aparezca publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra los 
mismos se instruye por robo de caballerías á Antonio Do
mínguez, vecino de Arroyomolinos de León; apercibidos que 
de no concurrir serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que procede.

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura 
de dichos sujetos, que, en caso de ser habidos, serán puestos 
en estas cárceles á mi disposición, en virtud del auto de pri
sión que con esta fecha he dictado contra ellos en expresada 
causa.

Dada en Aracena a 6 de Febrero de 1892.=Lorenzo de las 
Heras.=Luis Rodríguez Pérez. J—829

BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Bartolomé, vecino de esta ciudad, y á la llamada Juana 
que lo acompañaba en la noche del 14 de Diciembre último 
cuando fueron sorprendidos cogiendo aceituna en olivar de 
D. Antonio Garrido y D. Rafael Suárez, término de Ibros, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de Ja presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para 
recibirles la correspondiente inquisitiva en la causa que se 
les sigue sobre hurto de aceituna; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedaji á la busca y captura de los referidos proce
sados, cuyas señas  ̂ se expresarán, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á la cárcel de esta ciudad á los fines expresados.

Dada en Baeza á 1.° de Febrero de 1892.=Jorge Coca y 
Salcedo.=El Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez.
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Señas de los procesados.

Del Bartolomé, estatura alta, delgado, color moreno, pelo negro, y está calvo; vistiendo chaqueta y chaleco de paño, aquélla vieja y remendada, y pantalón oscuro de verano y zapatos, de cuarenta á cuarenta y cinco anos.Las de Juana, estatura baja, pelo negro entrecano, color moreno, de unos cuarenta años; vistiendo pañuelo negro á la cabeza, vestido negro con pintas blancas y mantón negro.J—830
BARCELONA—HOSPITAL

En méritos de los autos ejecutivos en vía de apremio promovidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad por D. Lorenzo Serra, D. Joaquín Parellada y i). José Roca, en la calidad de curadores de los menores Isidro, José, Joaquín, Antonio, Arturo, Rosa, Josefa y Mercedes Amat y Pons, contra D. Agustín Font y Suris y  D. Gerardo Font y Vilarrubí, se ha dictado la providencia que se copia:«Providencia.—Barcelona 24 de Febrero de 1892.— Por presentado con la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial, Diario y  exhorto diligenciado que se acompañan, y únanse á los autos á los efectos que haya lugar; expídase exhorto al Juzgado de Santa Coloma de Farués, para que dirija mandato al ¡ár. Registrador de la propiedad de aquel partido, al efecto de que libre y remita certificación en relación de los títulos de propiedad de la finca embargada que se describe, resultantes de los asientos del registro durante los últimos cuarenta años; se tiene por nombrado en perito de esta parte al perito agrónomo D. José lioig y Pou, á quien se haga saber para su aceptación, y se presente para jurar el cargo dése conocimiento á los ejecutados D. Gerardo Font y Suris y D. Agustín Font y Yilarrubí, para que dentro de quinto día nombren otro por su parte; bajo apercibimiento de tenerlos por conformes con el nombrado, y para la notificación de esta providencia á D. Agustín Font, hágase extensivo el exhorto mandando expedir al J uzgado de Santa Coloma de Farnés, y para la de D. Gerardo Font, expídanse edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, y se fijará en el sitio público de costumbre de la misma.Lo provee y firma el Sr. Juez, doy fe.=Corral.=Ante mí, Francisco Margenat.»Y para que sirva de notificación en forma á D. Gerardo Font y Suris, cuyo domicilio se ignora, pongo el presente en Barcelona a 26 de Febrero de 1892.=Por disposición del señor Juez y por D. Francisco Margenat, José Rimbau.X —1524
CADIZ—SANTA CRUZ

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel López García, natural de Granada, hijo de Francisco y de Lucía, de catorce años, soltero, cerrajero, vecino que fué de esta ciudad, penado en causa por hurto, que últimamente estuvo preso en la cárcel de Jerez, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en la calle de los Doblones, núm. 14, para practicar cierta diligencia acordada en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en otro easo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Cádiz á 4 de Febrero de 1892.=Licenciado Luis Morales y Cabe.=Licenciado Francisco de la Torre.J—804
CALATAYUD

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de la ciudad de Calatayud y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pascual Cabello Pérez, natural y vecino de Alarba, de veintiocho años de edad, jornalero, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue sobre tentativa de robo; con apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades judiciales y civiles practiquen las oportunas diligencias en busca de dicho Pascual Cabello Pérez, y caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades debidas.Dada en Calatayud á 24 de Enero de 1892.=Martín Perillán Mareos.=De su orden, Manuel Palomares.J—805
CARMONA

D. Francisco de Paula Roig y Roig, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente r equisitoria se cita, llama y emplaza al rematado Joaquín Domínguez Carrera, hijo de Miguel y de Melchora, natural de Trabasos, partido judicial de Ponferrada, provincia de León, de treinta y cinco años, soltero, jornalero, para que en el término de veinte días, á contar desde el siguiente a l  en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel de este partido para cumplir la pena de un mes y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa por hurto de leña; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la averiguación del paradero de dicho rematado, el cual, habido que Bea, lo pondrán en la cárcel de esta ciudad con las seguridades necesarias á mi disposición.Dada en Carmena á 4 de Febrero de 1892.=Francisco  R oig .= E l actuario, Rafael López. J—806

COIN
D. Andrés Augusto Yázquez y Cano, Juez de primera instancia y de instrucción de este partido.Por el presente hago saber que hallándose vacante en este Juzgado una plaza de alguacil del mismo por haberla renunciado el que venía desempeñándola interinamente, he acordado por providencia de hoy que se anuncie dicha vacante, para que los que se crean con derecho á obtenerla presenten en Ja sala audiencia de este Tribunal, dentro del término de treinta días, que principiarán á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las correspondientes solicitudes con documentos bastantes á acreditar si son españoles, mayores de veinticinco años, licenciados del Ejército ó de la Armada, de buena conducta, si saben leer y escri

bir, no haber sufrido penas correccionales ni aflictivas y tener buena hoja de servicio.Y para la debida publicidad se expide el presente en Goín á 25 de Enero de 1892.=Andrés A. "Vázquez.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J —807
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad.En virtud del presente se cita á Manuel Luque Fernández, vecino que dice ser de Jaén, para qne en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza, de la Compañia, núm. 7, para entregarle varios objetos que le fueron ocupados y que se ha mandado se le devuelvan en la causa instruida contra el mismo por hurto.Dado en Córdoba á 5 de Febrero de 1892.=  Manuel Serna Higuero.=E1 Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.J~  808
HUERCAL OYERA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Yicente Granados Romero, natural de Padules y vecino de Cantoria, de unos veintisiete años de edad, viudo y jornalero, cuyas señas á continuación se insertan, para que en el término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio á su suegra María Juana Martínez Sánchez; apercibiéndole que de no comparecer en el término señalado será declarado rebelde.Y además se encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mí disposición en las cárceles de esta villa.Dada en Huércal Overa á 3 de Febrero de 1892.= José Aroca y Muñoz.=Por su mandado, Juan Asensio.

Señas.
Estatura baja, cojo de la pierna izquierda, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de patencur, sombrero hongo y alpargatas. J—831

IGUALADA
D. Eugenio Cañibano y Rojo, Juez de instrucción del partido de Igualada.Por la presente y como ampliación á la requisitoria expedida en méritos de causa sobre lesiones á José Grandia, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 26 de Diciembre de 1890, se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de los procesados Adjutorio Navarro y Arólas, conocido por Giró ó Pellaire, de veintinueve años da edad, jornalero, vendedor de pieles, natural de Talamanca y vecino de Olesa de Monse- rrat, y su consorte Pilar Torras y Guinart, de veintitrés años, de la misma vecindad y residente en San Felíu de Llo- bregat, la cual va mendigando con un niño de pecho.Dado en Igualada á 1.° de Febrero de 1892.=Eugenio Cañibano. = P or mandado de S. S., Francisco Bausili, Escribano. J—810

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante, Juez municipal, interino de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por el presente requiero y exhorto á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para conseguir averiguar el paradero de una yegua torda, más clara por la cara, calzada de los pies, de cinco años y siete dedos más de la marca; otra castaña clara, con pequeños blancos por debajo de la pestaña del ojo izquierdo, de seis años, tres dedos más de la marca, y las dos preñadas, y otra negra, cerrada, con tres dedos más de la marca, herradas todas con el de la ganadería de D. Yicente Romero García, de esta vecindad, que es un bocado con una C encima, cuyas caballerías desaparecieron de la dehesa nombrada de Maíabrigo de este término, á mediados del mes de. Diciembre del año próximo pasado; y habidas que sean, las pondrán á disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Jerez de la Frontera á 3 de Febrero de 1892.=MaximiIiano Caballero Infante.=E1 Secretario, B. Mariné. J —811

LA YECILLA
En causa criminal que en este Juzgado se sigue de oficio contra Rafael Jiménez Escudero, natural de Valladolid, por uso de cédula personal con nombre de otro, y enmendada la edad, por el Excmo, Sr. D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de este partido, se dictó providencia con esta fecha mandando se cite en legal forma á los testigos Ramón García, Angela Romero y Paulina Jiménez, jitanos, con residencia en la ciudad de León, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha causa; con apercibimiento qne de no verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.La Vecilla 27 de Enero de 1892 .=El actuario, Julián Ma- tuo Rodríguez. J—812

LUARCA
D. Leonardo de Olmedo, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de Luarca.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda vez á cuantos por sí ó en representación de otros se crean con derecho á heredar á D. José Blanco, Doña Nicolasa Méndez y D. Nicolás Antonio Blanco y Méndez, vecinos que fueron de la Cruz de Paderne, Concejo de Navia, para que com< parezca en este Juzgado á deducirlo en forma en el término de veinte días, á contar desde la inserción del mismo en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que además del demandante D. Francisco José Blanco, constan de los autos como partícipes en dichas herencias la viuda Doña Josefa Suárez, hoy difunta, y sus hijos D. Rafael, Doña Manuela, Doña Teresa y Doña María de los Dolores Blanco y Suárez; y como interesados además en las de los cónyuges D. José Bianco y Doña Nicolasa Méndez; D. Luis, Doña Felisa, Doña Josefa y Doña Dolores Blanco, cuya actual residencia se ignora, en representación de su padre D. Domingo; y D, NiQolág, D. Domingo, D, José, Doña

Cristina y Doña Rafaela Méndez Blanco, también en ignora-' do paradero, en representación de su madre Doña María.Dado en Luarca á 7 de Enero de 1892.=Leonardo de Olmedo. =  Por mandado de S. ¡S., Licenciado Galo Corona.X—1523Ma d r i d —e s t e
D. Fermín Yior y Travieso, Juez municipal del distrito del Congreso, é interino de primera instancia de la circunscripción del Este de esta Corte.Hago saber que en virtud de providencia dictada con fecha 10 del corriente mes en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, á instancia de D. Tomás Paradela y Tinado, contra D. Dámaso Godín y  Castro sobre pago de pesetas, se anuncia por primera vez la venta en pública subasta de los siguientes inmuebles.

TÉRMINO DE DAGANZO DE ARRIBA
Fincas urbanas.

Una casa en la plaza pública, señalada con el núm. 4, tasada en 260 pesetas.Un pajar en la calle de Madrid, sin número: linda por derecha, izquierda y espalda con casa de D. Francisco Godínez, tasado en 470 pesetas.Una casa señalada con el núm. 3 de la calle de Madrid, valuada en 630 pesetas.La mitad de ia izquierda de la casa núm. 22 de la calle Ancha, tasada en 490 pesetas.Una casa señalada con el núm. 15 de la calle Ancha, tasada en 1.490 pesetas.Otra casa señalada con el núm. 14 de la calle Mayor, valuada en 300 pesetas.Otra casa señalada coa el núm. 5 de la calle Empedrada, tasada en 620 pesetas.Otra casa señalada con el núm. 8 de la calle de las Covachuelas y solar contiguo á la misma, situado á su espalda, valuados en 650 pesetas.Un pajar en la calle de Oriente, sin número: linda por derecha y espalda con otro de D. Gabriel Ahijón, y por izquierda con otro de D. Juan Antonio García, tasado en 335 pesetas.Una casa señalada con el núm. 14 de la calle Ancha, ta sada en 500 pesetas.
Fiscas rústicas.

Una tierra de labor en el sitio de la Tapiada, de caber una hectárea, nueve áreas y 26 centíáreas, tasada en 560 pesetas.Otra tierra al sitio de las Cocinas ó Severinas, de caber una hectárea, 20 áreas y 12 centiáreas, tasada en 525 pesetas.Otra tierra al sitio camino de Cobeña, de caber una hectárea, siete áreas y 73 centiáreas, valuada en 475 pesetas.Otra tierra en el sendero de los Milanillos, de caber 81 áreas y 50 centiáreas, valuada en 420 pesetas.Otra tierra en el camino de Cobeña, de caber cuatro hectáreas, 72 áreas y 85 centiáreas, tasada en 2.070 pesetas.Otra tierra á la derecha del camino de Alcalá, de caber cinco hectáreas, nueve áreas y 76 centiáreas, tasada en 1.190 pesetas.Otra tierra al sitio La Garena, llamada Esparragal, de caber una hectárea, 69 áreas y 20 centiáreas, tasada en 540 pesetas.Otra tierra al sitio de Yaldeamarillo ó Yaldemagabe, de caber cinco hectáreas, 8 i áreas y 31 centiáreas, valuada en 1.400 pesetas.Otra tierra al sitio de Valmecliano, de cinco hectáreas, 59 áreas y 95 centiáreas, tasada en 980 pesetas.Otra tierra al pie del cerro de la Horca, de caber una hectárea, 93 áreas y 99 centiáreas, valuada en 990 pesetas.Otra tierra á la izquierda del camino de Ajalvir, al siti > de Valvellido, de caber una hectárea, ocho áreas y 57 centiáreas, tasada en 500 pesetas.Otra tierra en los Arrompidos de la DeheBilla, de caber dos hectáreas, 91 áreâ s y 41 centiáreas, valuada en 935 pesetas.Otra tierra al sitio El Pocilio, de caber tres hectáreas, s iete áreas y 25 centiáreas, tasada en 1.125 pesetas.Otra tierra en la Tapiada, de caber una hectárea, 56 área» y 48 centiáreas, valuada en 640 pesetas.Otra tierra en la cuesta de Hernán García, de caber cuatro hectáreas, 10 áreas y 19 centiáreas, tasada en 1.190 pesetas.Otra tierra en el camino del Monte y sendero de Yalseco, llamada Cruz de Pablo, de caber tres hectáreas, seis áreas y  71 centiáreas, tasada en 1.120 pesetas.Otra tierra en el Monte Yiejo, de 26 hectáreas, 15 áreas j  83 centiáreas, tasada en 2.675 pesetas.Otra tierra en las Auleaguillas, de caber cuatro hectáreas, 47 áreas y 28 centiáreas, tasada en 1.435 pesetas.
Término de A jalvir.

Un prado de hierbas para pastos y algunas junqueras, llamado La Huelga, de caber cinco* hectáreas, 47 áreas y una centiárea, tasado en 4.000 pesetas.
Término de Usanos.

Una tierra al sitio Cuesta de la Barguilla, de ®aber tres hectáreas, 77 áreas y 90 centiáreas, tasada en 760 pesetas.Otra tierra al sitio La Pajosa, denominada tierra del Moto, de dos hectáreas, 49 áreas y 41 c e n tiá re a s,, tasada en, 840 pesetas.El remate tendrá lugar simuMáneamente en el salón da'; actos públicos de los Juzgados ée esta Córte y en las salas?, de audiencia d élos de Alcalá do Henares y de Guadalajara,, subastándose en cada uno de estos últimos únicamente la» fincas situadas en los- pueblos ée su respectiva demarcación.» ó sea en aquél las de Dagamzo ée Arriba, y Ajalvir, y en este  último las de Usanos,, cuyo aeto tendrá lugas? el día 31 de Marzo próximo, á las dos de la  tarde; advirtiéndose que puede hacerse postura separadamente á cada inmueble ó á teráo» en junto; que no se admitirán las que no cubian las dos tercera^ partes de la. tasación; que para tomar parte en el remate deberá consignarse previamente en la mesa del Juagado el 10 por 100 éel avalúo, devolviéndose dichas consignaciones á sus, respectivos dueños acto continuo de celebrado, excepto la que, corresponda al mejor postor, la cual s& reservará en do pósito, como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; j  que no e: ¿isien títulos de propiedad por no haberlos entregado el de7 ador, habiéndose suplido esta falta con certificaciones de 110 que, respecto á ellos resulta en los Registros do la  
propier iad. , wHa la en Madrid á 22 de Febrero de 1892.=Fermin Yior* Ante mí, A n t  ero Martín Insausti. X—1529

MADRID—OESTE
Al Juzgado de primera instancia del distrito del Oeste de es' ta capital y Escribanía de mi wcargo ha correspondido por
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turno una demanda de juicio declarativo de mayor cuantía j 
prom ovida por el Procurador D, Gil Barras», en nombre de | 
D. Antonio Marcos García y D. Miguel Ortiz y Giráldez, de j 
esta vecindad, contra D. Joaquín y Doña Teresa Palacios j 
Góm ez, D. Manuel Aguado Hernández, D. Juan Díaz García, 
D. Silverio Aivarez y Noval, D. Emilio González Munuera, 
D . Manuel Alam inos Rodrigo, Doña Fernanda González L ei- 
Ta, D. Francisco Santa Cruz y Gómez, y cualquiera otra per
sona á quienes los referidos señores hubieran transmitido 
algún derecho en un terreno, hoy no urbanizado, y parte de 
la manzana 815, de cabida una fanega, seis celemines y  cinco 
estadales, situado en la Guindalera, en este término, al prin
cipio de la zanja por donde va el agua al R ítiro , lindante al 
M ediodía y Oriente tierra de hermanos de D. Pedro del Río, 
antes de ia Junta de San Sebastián; Norte tierra del Duque 
del Infantado, y Poniente tierra de I). Juan Jiménez, sobre 
nulidad de la inscripción de 29 de Febrero de 1876, he
cha del mencionado terreno á favor del D. Joaquín y Doña 
Teresa Palacios y Gómez, y de las posteriores verificadas so 
bre la referida finca en todo ó en parte, cancelación de las 
mismas y entrega de los terrenos en ella deslindados, y  que 
se condene además á los que hubieran vendido el todo ó par
te de aquellos á personas no conocidas de quienes no puede 
reclamarse áda entrega de su estimación, y á todos ellos al 
abono de daños y perjuicios y costas.

Y  por providencia dictada en este día por el Sr. D. Felipe 
Peña y Costalago, Juez de primera instancia del mencionado 
distrito, se confiere traslado de la referida demanda á los e x 
presados sujetos, é ignorándose el domicilio de L\ Joaquín y 
Doña Teresa Palacios y Gómez, D. Juan Díaz García, D. Sil
verio Alvarez y Novai, D. Manuel Alaminos R odrigo, Doña 
Fernanda González Leira y D. Francisco Santa Cruz y G ó
mez, á instancia de la parte actora se les emplaza por medio 
de la presente cédula, á fin de que en el término im prorro
gable de nueve días comparezcan en los autos, personándo
se en forma; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 1.° de Marzo de 1892. =  El Escribano, Severiano de 
D iego. X — 1528

M OTILLA DEL PALAN O AR

D. Segundo F. Arguelles Rodríguez, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido.

Hago saber que en sumario que me hallo instruyendo por 
robo de dinero cometido en el pueblo de Viilagarcía, de esta 
provincia de Cuenca, en la casa de D. Antonio Alcázar y en 
la noche del 21 de Enero últim o, he decretado por auto de 
este día el procesamiento y  prisión preventiva de Manuel 
Blanco Pérez, natural de Daimiel, vecino del Tom elloso, pro
fesión dentista, que se supone oculto y con intención de m ar
char á Orán, y que no fué hallado al buscarlo en su dom i
cilio.

Por lo tanto ruego á todas las Autoridades quejproeedan 
á la busca y captura del Manuel Blanco, cuyas señas se e x 
presan á continuación, y caso de ser habido, le conduzcan 
por tránsitos de justicia á estas cárceles.

Dado en Motilla del Palancar á 5 de Febrero de 1892 .=  
Segundo F. A rgu elles.= P or su mandado, José M. Girón.

Señas del procesado.
Edad cincuenta años, estatura regular, delgado, canoso, 

ojos pardos, algo manchado de viruelas, y tiene en una de 
las mejillas una cicatriz como mordisco ó rajadura.

J—-814
* PALM A DE M A L L O R C A -C A T E D R A L

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad, en providen
cia de ayer, dictada á solicitud de D. Gabriel Cortés y Forte- 
za, en los autos juicio declarativo de menor cuantía, sobre 
cancelación de gravámenes, prom ovidos por el misino, se em
plaza á D. Bartolomé Barceló y Vich y D. Francisco Enrich 
y  Cortés, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
dentro de nueve días hábiles, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta cédula en la G a c k c t a  d e  M a d r i d , co m 
parezcan en los autos á contestar la demanda; advirtiéndo- 
les que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma do Mallorca 22 de Enero de 18 92 .= Sebastián Gaza, 
Escribano. X — 1521

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del d is 
trito de la Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza á José Leonisa Sacasas, expósito, conocido por el apo
do de Cabo, soltero, zapatero, de veintinueve años de edad, 
para que en el término de un mes, á contar desde su inser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de sufrir la pena que se le impuso en la causa instruida 
contra el mismo sobre lesiones menos graves inferidas á A n 
drés Barceló; bajo apercibimiento de que en su defecto le pa 
rará el perjuicio á que haya, lugar,

A l propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y  á las Autoridades, así civiles como militares, procedan ó 
manden proceder á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Palma de Mallorca 3 de Febrero de 1892, =  Por su m anda
do, Sebastián Gaza. J —815

D. José Escalona de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Quillermo Ramonells y Sampoi, hijo de Jaime- y de Bárbara, 
natural y  vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de se
senta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca on este 
Juzgado á fin  de notificarle la ejecutoria recaída en la causa 
que se le instruyó sobre estafa y hurto, y para sufrir la pena 
que en la misma se le impone; bajo apercibimiento de que en 
su defecto le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á los «gentes de policía judicial 
y  á las Autoridades, tanto'civiles como militares, procedan ó 
manden preceder á la busca y captura del referido Ramonell, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Palma 4 de Febrero de 1892.== José Escolano. = P o r  su
mandado, Sebastián Gaza. , J —836

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Fernández 
Rubín y Ramón .Sánchez Díaz, vecinos del Concejo de Lan-

greo, y  que se dice trabajaron en las minas de Cavorana, de 
la propiedad del Sr. Marqués de Comilias, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de que presten declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo contra Manuel Fueyo y Fernández, so 
bre tentativa de hurto; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 31 de Enero de 1892. =  Mariano L a liga .= P or 
mandado de S. 8 ,, Víctor J. Miranda y Careaba. J— 837

PASTRANA

En virtud de carta orden de la Audiencia de Guadalajara 
fecha 16 del actual, librada en la causa seguida por este Juz
gado contra Tomás Fernández García, vecino de Leganiel, 
por cazar con lazos, se manda citar al testigo que residía en 
lllana y era guarda del Sr. Conde de Cumbrehermosa, para 
que compareciera ante dicho Tribunal el día 17 de Marzo, en 
que han de dar principio las sesiones del juicio oral, y com o 
no se le haya encontrado en su antiguo dom icilio y se ignora 
su actual residencia, el Sr. Juez ha acordado que se publique 
la cédula de"citación en el Boletín oficial de la  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , para que pueda llegar á conocim iento 
de José Ruiz García, que debe comparecer en el indicado día 
ante expresado Tribunal; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace así incurrirá por ser el primer llamamiento en la m ulta 
de 5 á 5$ pesetas.

Y  para cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de 
este partido, expido la presente en Pastrana á 27 de Febrero 
de 1892.=V .° B .°= E lad io  A rn a iz .= fíl Secretario, Cirilo L i
brero. J-—1447

POLA DE LENA

 ̂ D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de la 
villa de Pola de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria .se cita, llama y emplaza, com o 
comprendido en el art. 512 de la vigente ley de Enjuiciamien
to criminal, al procesado Demetrio Sánchez Villoría, vecino 
de Muriellos-, en el Concejo de Riosa, en este partido, cuyas 
señas personales son: estatura regular, como de treinta y dos 
años de edad, delgado, ojos castaños, moreno, marcado de 
viruelas, pelo castaño oscuro, usa bigote también castaño y 
el resto de la cara afeitado, tiene dos lunares en uno de los 
carrillos, viste traje azul remontado viejo, chaleco de tela 
azul, chaqueta de dril de color claro, remontada de pana ne
gra en las bocamangas y 'rodete en la terminación de la es
palda de la misma, elástico color verde oscuro, de profesión 
minero, para que en el preciso é improrrogable término de 
diez días, k contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficiad de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en el sumario 
que se le instruye com o autor del delito de asesinato, perpe
trado contra su hermana Concepción Sánchez, y lesiones 
graves a su cuñado Rodrigo García y á su madre política 
Gertrudis Díaz, de la misma vecindad, y cuyo hecho tuvo 
lugar la tarde del día 24 del pasado mes de Enero; previnién
dose que de no comparecer en dicho plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y  la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G .), requiero, ruego y  encargo á to
das las Autoridades, así civiles com o militares, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido, 
sea conducido con las seguridades debidas á la cárcel públi
ca de este partido á disposición de este Tribunal.

Pola de Lena 5 de Febrero de 1892.=M ariano Laliga.=  
Por mandado de S. S., Francisco Hevia. J —-816

SANLÚCAR L A  M AYOR

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alonso 
Blanca Yela, de cuarenta y dos años de edad, de estado ca
sado, de profesión jabonero, vecino de Lebrija, y que según 
se dice se encuentra ocupado en el oficio de trajinero por 
los pueblos de la Sierra, para que dentro del término de los 
diez días siguientes á la.publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d «  M a d r id , comparezca en.este Juzgado para la prácti
ca de una diligencia judicial en el sumario que me hallo ins
truyendo contra Luis Lacasa Delgado, por hurto de caballe
rías; apercibido que de no verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Saiilúcar la Mayor á 30 de Enero de 1892.= M a r- 
celino Núñez =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—817
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al llamado 
Enrique NovaÜche, de unos veintiocho á veintinueve años, 
de estatura alta, delgado, afeitado, cabello con canas, color 
trigueño, viste gorra negra de pelo, blusa blanca, pantalón 
de verano listado, alpargatas ó zapatos blancos; y ¿ A n to n io , 
conocido por el gitano, de unos veinticinco años, alto, de 
carnes regulares, afeitado, moreno, cabello negro, que viste 
pantalón oscuro, blusa negra, gorra de seda negra y  alparga
tas, ambos vecinos que fueron de la villa de La Línea, y  cu 
yas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que aparezca inserto el presente eu la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta pro v iuda, comparezcan en la 
sala audiencia-de este Juzgado con objeto de que presten de
claración en causa que se sigue sobre robo; apercibidos que 
de no comparecer les parará el. perjuicio que haya lugar. *

San Roque 30 do Enero de i892.=D aniel M orcillo .= P or  
mandado de S. S., Rodrigo de Torre. J —818

SEGOVIA

El Sr. Juez de instrucción de estos partido por providencia 
de hoy dictada cu causa seguida contra Anselmo Sánchez del 
Rosario, vecino de esta capital y otro, por tentativa de robo 
en el cepillo del Refugio de pobres de la misma, ha mandado 
se cite á José Rui-Fernández, natural de Falencia, de treinta 
y cuatro años, estatura regular, más bien baja, color more
no, barba poblada, con bigote, mirar atravesado, vestido con 
chaqueta de paño negro, pantalón de tela oscura, alpargatas 
negras cerradas, boina color café, y cuyo dom icilio v parade
ro actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  Falencia, 

| comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha

causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Segovia 8 de Febrero de 1892.=E1 Escribano, Julián 
Otero. J —838

VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita y llama al perjudicado D. Felipe 
Faure y á los trestigos D. Manuel Navarro y D Joaquín Llo- 
réns, cuyo paradero se ignora, á fin de que el día 31 de Marzo 
próximo, á las diez y media de la mañana comparezcan ante 
la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia para la celebración del ju icio oral de la causa contra Don 
Luis Mabilón y Pradier sobre estafa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Febrero de Í892.=O ristóbal Gi~ 
ronés.= V icen te Lloréns. J — 1449

VALEN CIA— SARRANOS

D. Arcadio Just y Ferrando, Escribano del Juzgado do 
instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de V a
lencia.

Por la presente cédula se hace saber que en causa quo 
pende en el Tribunal superior de este territorio sobre asesi
nato de Evaristo Lora Marín, recluso en el penal de San Mi
guel de los Reyes, en esta capital, y á virtud de orden del 
mismo, Secretaría de D. Daniel Gómez, se ha señalado para 
la vista en juicio oral los días 18 al 23 de Abril próxim o, á 
las diez y media de la mañana, cita á que deben asistir los 
testigos que han declarado en la misma, y  siendo, entre 
otros, Pedro Alfaro Jiménez, Josefa Fernández Fernández, 
D. Julio Lumbreras Pérez. Francisco Callerolls Pons, Fran
cisco Martínez, Pedro Rodríguez, Saturnino Ruiz, Ignacio 
García, Mariano Blasco Tcllo, Fernando Timoneda Vidal y  
Juan Manuel Canales, que han sido licenciados de dicho pe
nal, y cuyas residencias y puntos fijos donde se encuentren 
se ignoran, se les cita por medio de la presente cédula para 
que asistan en mencionados días en dicho Tribunal al objeto 
indieado.

Valencia 29 de Febrero de 1892 .= Arcadio Just. J—1450

V IL L A N U E V A  DE L A  SERENA

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la E s
cribanía del que refrenda se sigue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de la finada Doña María Avalle 
Delgado de Torres, natural y  vecina de esta ciudad, prom o
vido por el vecino de la misma su hermano carnal D. A nto
nio María Avalle y Delgado de Torres; habiendo ocurrido el 
fallecimiento de aquella en esta población el día 26 de Enero 
últim o, estando casada con D. José María Rotenfiue y R izo , 
sin dejar descendientes ni ascendientes; y por providencia del 
día de la fecha, he acordado anunciar la muerte sin testar de 
referida finada y el parentesco y nombre del solicitante, y  
llamar á  los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, á contar desde el siguiente á la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  para que tenga limar en la misma, se extiende el presen
te en Villanueva de la Serena á 20 de Febrero del 89 2 .=  A gus
tín L lop is.=E 1 actuario, Florencio Casas. X — 1522

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía del fe r ro c a r r il de M a d r id  á, S a n  M a rtín  

de V a ld e ig le s ia s .

En cum plim iento de lo prevenido en el art. 18 de los es
tatutos de la Compañía, se convoca á junta general ordinaria 
á los señores accionistas para el d ía 31 de Marzo, alas dos de 
su tarde, en el local de sus oficinas, calle de Recoletos, 2, 
duplicado.

Con diez áías de anticipación á la fecha expresada debe
rán los señores accionistas, para tener voz y voto, depositar 
en la Caja de la Compañía 50 acciones, con sujeción á lo que 
previene el art. 19 de los estatutos.

Madrid 29 de Febrero de 1892.=E 1 Presidente del Conse
jo  de administración, Salvador de Zulueta y Samá.

X — 1526

L a  C on cord ia .

s o c ie d a d  e s p e c i a l  m in e r a

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasi
v o , núm . 79, á razón de 5 pesetas por acción.

Madrid 1.° de Marzo de 1892. =E 1 Presidente. Jorge Gon
zález Santelices. X — 1525

Observatorio de Madrid.
Oluma&imes <mUoroMgiea& del dial-0 de Marzo de 1892*

TEMPERATURA
Af.TOSA 7 hcmaCad dol aira.

doi = = ----------
TEBtósxTKO DIRECCION SS7AD0

Humedc- /  olas* dol viente dsl « le lo ,
róííxüctvoi Seea. sido,

6 maña a » . .  701M 2 0 9 Cc8 N E .. .  « r is a ..  Nuboso.
9 m añiza . 702*48 4*7 4*8 N E .. .  Calma, Cubierto.

*2 mañana!'. 70«'*44 9*0 7‘3 SSO... B risa .. M. «uñoso.
S d ftk ta rd s  70N71 8'-2 SO....  id. fie. Nuboso.
8 ds Í¡» t&rde 701 m 7*6 6*8 S O . . .  Brisa.. M. nuboso.
SéeksLOchs 702 20 6 6  6‘5 |}SSO. . Id. sve. Cubierto.

fem p er& im  máximssdel aire, á l a  s o m b r a . . . . . . . . . .  4P8
I&em mfsdma*.* • > o .  « < > • . . .  o .  , 02

KfiraGi**.*»......................... .........
Temperatura máxima sil Sol, á dos metros de la tierra. 46'4
Idem fd. t e t r o  d® ua&esfera de cristal • • « . . . «

Bife rancia,. . .  * - «  33’-7
Temperatura, maxíraa ó cielo descubierto justo á la

tierra vegeta! ó laborable*.........................« « . * * . * . ,  <857
Idem mínima, id * • • • « . . .  * . . . . . . . . .  » —* 4 ' 8

D n e r e n c í a . . . . 21*6
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Velocidad del v ie a io  s a  las últimas: veinticu atro hora*

(kilóm etros).................................... ................................................  2 36
Oscilación barom étrica , id . (m ilím etros) ..........  1 l5
A ltu ra id . con  respecto á la  m edia anual, á las nueve

de I& n o c h e ........................................................ .»»• — 4*8
l i a  vía ©a las ultim as veinticu atro horas (m ilím etros). »

M E S  D E  M A R Z O  E N  M A D R I D

PRIMERA. DÉCADA

Durante los días del 1.° al 1 0 , en los treinta años de 1 8 6 0  á 1 8 8 9 , 
y en iguales días de los años 1 8 9 0  y 1 8 9 1 , los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

V A L O R E S  
MBDI OS Y  E XTRE MOS

^ ~--- '------  ^  FECHA.
ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS correspondiente

1860-89 1890 i 8gi

mm mm mm
Presión barométrica m ed ia .... .  706.4 704.3 708.8
Idem m áxim a.....................................  717.9 713 717.5 Día 5.—1878.
Idem mínima....................................... 686.8 698.9 696.1 Día 10.—1869.

Temperatura media...................... 8o.8 4o.0 9o.8
Idem máxima á la sombra  24.4 15.1 20.0 Día 8 .—1878.
Idem mínima id.................................— 7.5 — 8.4  — 1.3 Día 2 .—1890.

Lluvia media en la década (mi
lím etro s)......................................  11.4 2 .3  29.9

Idem máxima en un día..............  21.7 2.3  17.1 Día 9.—1867.
Idem máxima en la  década  45.8 * * 1867.

Número de días lluviosos por
término medio................ ............ 3 .4  2 3

Idem máximo de días lluviosos. 8 * » 1864.

Número de días despejados por
término medio............................  2 .7  7  5

Idem nubosos................................. 5 .2  2 2
Idem cu biertos....................................  2.1 1 3

Número máximo de días despe
jados en la  década..........................  8 » * 1880.

Idem nubosos..................................  8 * > 18’0,74 y 76.
Idem cubiertos................................. 7 * * 1863 y 85.

Número mínimo de días despe
jados en la década.......................... 0 > * Cinco anos.

Idem nubosos..................................  2 » * Idem.
Idem cu b ierto s..............................  0 > > Vanos años.

Dirección dominante del viento NE.-SO NE N E.-SO

Espacio medio recorrido por el 
viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), á contar del año
1867.................................... ............. 394 448 516

Espacio máximo recorrido en 
un d ía ................................................  1.377 760 1.137 Día 5.—1886.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid cu
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el
día 1 .°  de Marzo de 1 8 9 2 .

Altar* Tempera-
bamaátrifis ^r8 Fneraa

áo* enerad"* cida Eftad® Estado
IOSALIDA&SS 7 al nivel ec dsl del

dsl mar en del eiele. de la mur.
milímetros, malo*, viento, viento.

S . Sebastián» 40*0 S E . . .  C alm a. C u b ie rto .. Tranq.®
B i l b a o . . . . . . .  759*7 6*4 E S E . .  B r is a ..  N u b o so .... íd em .
O v ie d o . . . . . .  758*6 8 ‘ 0 SO Id e m .. D espejado. »
C o ru ñ a (7 h .)  759*2 4o*7 E S E . .  Id e m .. N u b o so .... T raag .®
S a n t ia g o .* . .  757*6 i 4*© S E . . .  C alm a. Idem   »
O rease  *¿59*5 8*4 S  B r is a ..  C u b ie r to .. »
Pontevedra..
V igo .....................  757*7 40*3 S E . . .  C alm a. Idem  Tranq.®

O p o r t o . . . . . .  758*0 8*3 E S E . .  Viento. Idem  . ídem .
Lisboa (8 h .)  758 ‘S 40*9 S O . . . .  B.* f te .  M ,n u boso . Agitada.
C á o e re s .o » ..
B ad a joz   760f0 40*5 S O . . . .  C alm a. L lu v io s o ..  »

8. F e ra . (7 k )
S e v i l l a . . . .  781J8 1 1 ‘ 0 S E . . .  Id e m .. C u b ie r to ,. »
M á la g a ..» » . 7§1‘8 42*0 N O .. .  V iento. N u b o so ... . P . oleaje
G r a n a d a .. . .

A lic a m ie .* . .  759*0 4 4*S N O . . .  B r is a ..  Nubes Rizada.
M u rcia   757*9 n * 4  S S O ... Calm a.. Casi oub.®. »
V a l s a d a , * . .  757*6 40*0 N O ...  B r is a ..  D espejado. »
P a l m a . . . . 766*2 1 1 ‘8 N . . . .  C alm a. Nuboso Tranq.®
B a r c e lo n a ...  757*3 n *8 N O .. .  Id e m .. D espejado. ídem .

V e rn a l.  759*2 4*6 O Id e m .. Idem   »
Z a r a g o z a ... .  769 2 7*6 N O . . .  V iento. Idem   »
S o r ia . . . . .o .»  » 5*2 SO—  C alm a. ídem   »
B u r g o s . . . . .  762M — .4*0 » Id e m .. N ebuloso.. »
L e ó a .« .o . . . .  761*3 3*8 N K . . .  Id e m .. D espejado. »
V a lla d o lid * • 761*7 5*0 S E . . .  » N u b o s o ...  *
S a ltsaam ca .. 758*7 9*6 O B risa . .  C u b ie rto . .  »
Segov ia   760*4 3*0 SO . . .  Id. sve. D espejado. »

M a d r id . . . *» 760*7 4*7 N E . . .  C alm a. C u b ie r to .. »
E s c o r ia l . . . .  759*8 6*0 S E . . .  Id e m .. A lgs.nubes »
C iud íd  R eal.
A lb a c e te .. .»  760*4 5*7 O Id e m ,. C u b ie r to .. »

P a r ís ..  o 757*6 2*0 N O . . .  Id e m .. Idem   »
G r is -N e z ... ,  756*6 4*0 E . . . .  Id e m .. M. nuboso. Tranq.®
£ t.M ftth ie& . 76 5*4 3*3 N E . . .  Id e m ., N ebuloso.. íd em .
I s la d ‘Á i x . . ,  758*6 3*6 E N E .. B .* f t e .  M .n u boso . ídem .
B i& r r its . . . . .  757*0 9*3 S O . . .  B r is a .. C u bierto . . íd em .
G e rm o a fc .* . 758*0 0*6 N NO.. C alm a. N iv o s o . . . .  »
jP erp iiáa .o .»  755*6 9*9 O B .a sv e. C u b ie rto . .  »
S ic ie .. . . . . . .
N i z a . , . .o . , . .  755*1 5*7 E N E .. Id e m .. N ebu loso.. P icada.

B o r n a , 758 4 7*3 N . . . .  I d e m .. C u b ie rto . .  »
N á p o le e ,...»  766*4 9*7 S O . . . .  Calm a.. N u b o so ... .  »
P a te rm o ** . .  755*0 40*4 S O ., ..■ B r i s a . . C u b ie rto . .  »
M a l t a . . . * * . * 754*3 45‘0 S E . . .  B.® sve. íd em   »

RETRASADOS —  DÍA 2 9  DE FEBRERO

M álaga | 780*2 | 40*0 |N. . . .  | C alm a. I Nuboso.. ..[T ran q .®
Z a ra g o z a ... .]  769*0 | 9*9 JS E . . .| V ie n t o .J ld e m .. . . . .|  *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

S a g ú n  p & rtes  r e c ib id o s  d e  l a s  c a p ita le s  b a s t a  l a s  o n e a  d «
H  ro a h ®  d e a y e r , h a  l lo v id o  e n  B a d a jo z ,  B i lb a o ,  C iu d a d  R e a l ,  
P a m p lo n a ,  V i t o r ia ,  Z a m o r a , S a n  S e b a s t iá n  y  C á c e r e s .

 Ayuntamiento constitucional  de M adrid.
Ds los partas remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
▼ visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar« 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Oarn© da vaca, do 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem da carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de tornera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramos 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, ds 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
P&n, de 0*40 i  0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese 

tas el decalitro.
Vino, d© 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESE$ DEGOLLADAS Número.

Vacas  ..............................................       237
Terneras. , ..............     . .  135
Carneros    ■................... *........................... ». 222
C o rd ero s.,...,.  .........................................................  »
Cerdos  ................       227

T o t a l ,    821

8a pmo m, kilogramos 76.797

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*53 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*73 á 1*77 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de Conm* 
mo% y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

T oledo ..., . . . » ................................................ 1.264*54:
Segovia.. . . . .  o   ................., . . .  • 3.284*54
N o r t e . . . . . . . ............       7.990*06
Bilbao  ..................................................   1.189 94
Aragón»  ..................      1.443*42
Valencia..  ..............................................       3.523*97
Mediodía.» ................      22.717*11
Ciudad Real.....................     3.520*49
Imperial  ....................    925*05 ¡
Arganda. .........................................    859 43
Correos.....................     12*70
Matadero de vasas.....................................................  15.884*79
Idem de cerdos..................     6.628*25
Ampliación...................................................    >

T o t a l ...........................  69.244*29
Recaudado en igual fecha, del año anterior.. . . .  »

Diferencia en este día de menos, »

Madrid 1.° de Marzo de 1892.=:El Alcalde.

Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del día 1.° de Marzo de 1892, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —     ■ =

Día 29. D ía4.°

Deuda perpetua al 4 por m  interior. 64*25 63*85-90-76-80-70
63*65-70

á plaZQ 64*60 63*70-75-80-90-85
68*80—70-65-60-65 

fin cor. fir. 
cambio m. 68*725 

45 0|0~65*25 
64*76-50-68-00 

fin cor. fir.
0*50 prima.

Idem  de la serie JH, de 25.001pesetas. . 64*50 64*10-83*95-64 OjO
$eqmñ*S 48‘55 64‘70-50-6S125

08*50-70-30-66*30 
84*36-15

Ii%$VQSj ser íes O y B , de í 00 y 200 pesetas. 68*60 67*75-66 OjO-68 OjO
lúesn ú  4 por 400 exterior  7r60 70*30-40-35-30

á plano. 70‘S9 »
peqwmes. 70*80 70*60-90-74*40

70*50-72 0x0-71 OjO 
73 0[0-71 *75-70*65 

71*40-45-50
Nuevos, series G y B, de 4 0 0 y 29 0 pesetas 74 0 \ 0 74 *5 0-7 3 0 to
Idem amortizadle al 4 por 100    76*60 76*50

no publicado. 76*60 *
á p lazo. 77‘4 0 *

pequeños. 76‘80 76*75-70-77 0|0
77*25-76*80-65 

77*20-76l80
jíillete* hipotecarios de Cuba, 4 888.........  4 03*30 4 03*20-30
Idem, íá, ÍCL, misión de 4890, números

4 al $49.000.  ........................................ 94 Qfl 94‘25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5por 400, aúmerosl al 15 0 .0 0 0 ..... 4 00 0(0 »
Acciones del Banco de España...................... » 349 0(0
Ídem id. id. cantidades pequeñas    880 0(0 350 0(0
£torap&£í& arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador  93*50 »

Cam bios o ficia les sobre  p la z a s  del R ein o .

2>AÜQ BBÍfSFICIO BÁ&IQ BR3í*FIfiI#

Albacete.». . . .  * Logroño.   o m  »kUoj:.,,   » l i o r c a . 9*70 »
Alíeante,,.,. . .  0‘26 » L u g o ... . . . . . . .  0430 »
Almería.,.»... 0*25 » M álaga...,..,» o m  »
Avila» .«».»•». • $*M * M u rcia ..,,*,,. »
Badajoz,,.,..» 0*80 » Orense. 04§i0 »
Bátreeloaa..... #420 » Oviedo   §CM »
Séjtr   0*26 ® F a l e n c i a 1*8® »
Bilbao   m o  * Palma MaOor.® ®*S£ »
B u rg o s.,,,.,,, 6*$0 a Pamplona  *
Cáeere*.. » . . . .  0*80 » Pontevedra... .  © *25 »
Cádiz» 0*20 a B e u s . . . 0*20 v
Cartagena.». . .  ©l20 * Salamanca.,.. 0425 »
C a s te lló n .,, ©4S0 » Sen Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.«. 0*85 » Santander.,... 04S0 »
Córdoba. . . . . .  0*8o a sta. Cruz Tfe.. Q'H »
Coruña *...•• . 0*28 » Santiago...... 0*20 »
Cuenca,,.. . . , . .  ®lS5 » Segovia  0*S0 »
ferro! 0*25 » Sevilla  0*90 »
Gerona,«»»».. 0*2$ * j Soria  0*80 »
Gijóa,. . . . . . . .  ®*25 % Tarragona.... 0l25 »
Branadn..«»>.. % Tal.® la Reina. ©‘70 »
Saadalajara,.. 04£5 9 T e ru e l.. . . . . . .  0*80 »
Earo. ® ® Toledo    0 *i# »
Suelva. % Tu dela...,.. . .  0*66 »
H u e s e a . e * t ®   ̂ Valencia. . . . . .  0*20 »
Jaén... s Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. §*S0 v Vigo   0*2®- »
León.. «•»••••» 0*3$ » Vitoria  @*25 a
Lérida,. . . . . 0*2® * Zamora  1*1# 9
Listares.,,,»». #*25 * Zaragoza... . . ,  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 29 DE FEBRERO DE 1892

I Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á $4*40
( Idem id. id . interior     á »

Fmdos espa-fi Idem amortizable al 9 por 4 00 exterior. . á »
mies. . . i  por 400 exterior. ...............  á »

[ Deuda ámortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba,....4886.. .................. á 444*00

I<md®s fran~( 8 por 400,........................ ............á .96*40
®S5Ŝ . 4 4(2 por 100....... ............................ á 105*00

Consolidados ingleses (2 8[4 por 4 0 0 ) .. . . .  á 96 4(8

Cam bios ofic ia les  so b re p la z a s  ex t r a n je r a s
Londres, á la vista, libra esterlina- 98*96-28*08 pesetas.
Idem, á sesenta días vista, id. id , 28*88-28*90 id.
Idem, á noventa dias vista, id. ídM 28*72-28*35 id.
Farí«,á k  via-ia, irascos, Deneíicioápapel,44*90-45*i5.

Form an  p a rte  de este  número de la  G a c e t a  la  segun
d a hoja del pliego 2 0 , pliegos 21, 2 2  y  2 3  y  p rim era  ho
j a  del 2 4  de las  sentencias de la  S ala  p rim era del T ri
bunal Suprem o, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c eta  dh M ad rid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ........... .. 20
Segunda ídem  ...........  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica............... .. 5

Ad m i n i s t r a c ió n  d k  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí loa suscritpres, ss hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
m  exigirá ©í pago d# cada uno da los ejemplares que se 
pidan. —1

S ANTOS D EL DÍA

San Lucio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.— Función 80 de 
abono.—Turno 2.°—-Cavalkría rusticana.—Sonnámbula (tercer 
acto).

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 122 
de abono.—Turno 3.° par.—Entre bobos anda el juego.—El 
maestro de baile.

A las cuatro y media.—La calle de la Montera.—El maestro 
de baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y medía.— 
Turno L°—Serie 6.a—El obstáculo.

Baile de niños da tres á siete.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A k s  ocho y media.— 

Serie 5.a—Función 14 de abono.—Turno 2.°— Thermidor.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La trage

dia en el mesón.—Los de Cuba.—Antón Perulero.—Los apare
cidos.

TEATRO DE ESLAVA.—A k s  ocho y media.— La p ri
mera postura.—La madre del cordero.—Los secuestradores.—El 
paso de Judas.


